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a. Fundamentación y descripción 
El seminario se propone analizar el debate filosófico político contemporáneo que se ha 
producido entre liberalismo y comunitarismo, y, más recientemente, entre liberalismo y 
republicanismo. El mismo ha ocupado un lugar central en el medio académico anglosajón, y 
ha dado lugar a una extensa bibliografía en la que se pone en cuestión cuáles son los 
fundamentos de un orden político democráticos y los modos de su articulación en el plano 
institucional. La propuesta aquí es hacer un repaso de estos debates y contrastarlos con otras 
perspectivas que se apartan de la serie de presupuestos sobre las que los mismos se sostienen, 
volviéndoles objeto de escrutinio crítico. Se pondrá especial énfasis en la necesidad de un 
enfoque histórico de las categorías allí en cuestión, y de cómo su sentido fue mutando en los 
marcos de las diversas formas de discursividad política. 
 
 

b. Objetivos: 
 
El seminario se orienta a lograr que el alumno desarrolle las competencias necesarias para el 
análisis crítico de textos, integrando herramientas conceptuales provenientes de disciplinas 
diversas, además de las tradicionales de la filosofía política, y marcos conceptuales variados. 
Para ello se intentará, en primer lugar, que los alumnos se familiaricen con las reorientaciones 
recientes que tuvieron lugar en el área de la historia intelectual. A partir de allí, se buscará, en 
una segunda instancia, debatir y evaluar críticamente los distintos modos de abordar el discurso 
político-filosófico contemporáneo, particularmente en su vertiente anglosajona, pero en diálogo 
con otras tradiciones contrastantes con la misma. 

  
 
 

c. Contenidos:  
 

1) De la historia de ideas a la historia de los lenguajes políticos: La escuela de History of Ideas y 
la delimitación de la historia intelectual como disciplina particular. La Escuela de Cambridge y 
la redefinición del objeto de estudio. El contexto y las condiciones pragmáticas de enunciación 

                                                 
1 Programa adecuado a las pautas de funcionamiento para la modalidad virtual establecidas en Res. D. 732/20 y otra 
normativa específica dispuesta a los efectos de organizar la cursada en el contexto de la emergencia sanitaria que 
impide el desarrollo de clases presenciales en la Universidad. 



 

de los discursos. La diferencia entre lenguaje político y sistema de ideas y entre lenguaje político 
y paradigma. Los lenguajes políticos modernos y sus aporías constitutivas. 
 
2) La idea de libertad en el debate político contemporáneo: Las “dos libertades”: de Benjamin 
Constant a Isaiah Berlin. La tradición liberal en América. Los primeros cuestionamientos: 
Bernard Baylin y el redescubrimiento del humanismo clásico. La redefinición como 
“republicanismo clásico”. John Pocock y “el momento maquiavélico”. 
 
3) El debate entre liberalismo y comunitarismo. El modelo liberal: John Rawls y la idea de 
Justicia. La crítica comunitarista: el individualismo y el procedimentalismo en cuestión. Rawls y 
las Dewey Conferences: La reformulación del proyecto original. La disputa en torno a la 
“desobediencia civil”. 
 
4) El debate entre liberalismo y republicanismo I: Quentin Skinner y la “teoría neorreomana de 
los derechos”. La revuelta contra la “idea negativa” de la libertad. El derecho de insurrección y la 
tradición republicana. La crítica de Pocock: el republicanismo como rebelión contra la 
contingencia.  
 
5) El debate entre liberalismo y republicanismo II: Philip Pettit y la definición de un modelo 
constitucional republicano. La reducción de la política a una ingeniería institucional. La 
genealogía republicana: las raíces medievales y los anacronismos conceptuales. 
 
6) Guiseppe Duso: el fin del republicanismo y la emergencia de la “lógica de la representación”. 
Hobbes y la idea moderna de soberanía. La imposible institucionalización de la soberanía 
popular. Althusio y la redefinición del concepto representativo. La dimensión negada: Carl 
Schmitt y el concepto de lo político. 
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e. Organización del dictado de seminario  

El seminario se dicta en modalidad virtual mientras duren las restricciones establecidas por  el 
Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio definido por el gobierno nacional (DNU 
297/2020). Su funcionamiento se adecua a lo establecido en la Res. (D) Nº 732/20 y a la 
normativa específica dispuesta a los efectos de organizar el dictado a distancia.  

El dictado de clases se realiza a través del campus virtual de la Facultad de Filosofía y Letras 
y de otros canales de comunicación virtual que se consideren pertinentes para favorecer el 
intercambio pedagógico con los/las estudiantes. 

La carga horaria total es de 64 horas.     

 
Modalidad de trabajo 

f. Se proveerá a los alumnos todo el material necesario para la cursada a través del campus 
virtual. Ello incluye la bibliografía, guías de lecturas y videos con clases grabadas exponiendo 
los textos a debatir por parte de los docentes a cargo del seminario. Junto con ello, se 
habilitarán foros de debates virtuales y clases en directo semanales vía zoom.  

 
g. Organización de la evaluación  

 
El sistema de regularidad y aprobación del seminario se rige por el Reglamento Académico 
(Res. (CD) Nº 4428/17) e incorpora las modificaciones establecidas en la Res. D 732/20 para 
su adecuación a la modalidad virtual de manera excepcional: 

 

 

 

Regularización del seminario:  

Es condición para alcanzar la regularidad del seminario aprobar una evaluación con un 
mínimo de 4 (cuatro) durante la cursada. Para ello los/las docentes a cargo dispondrán de un 
dispositivo definido para tal fin.  



 

 
Aprobación del seminario:  

Los/as estudiantes que cumplan el requisito mencionado podrán presentar el trabajo final 
integrador que será calificado con otra nota. La calificación final resultará del promedio de la 
nota de cursada y del trabajo final integrador. 
 
Si el trabajo final integrador fuera rechazado, los/as interesados/as tendrán la opción de 
presentarlo nuevamente antes de la finalización del plazo de vigencia de la regularidad. El/la 
estudiante que no presente su trabajo dentro del plazo fijado, no podrá ser considerado/a para 
la aprobación del seminario. 
 
VIGENCIA DE LA REGULARIDAD: El plazo de presentación del trabajo final de los 
seminarios es de 4 (cuatro) años posteriores a su finalización.  
 
RÉGIMEN TRANSITORIO DE ASISTENCIA, REGULARIDAD Y MODALIDADES DE 
EVALUACIÓN DE MATERIAS: El cumplimiento de los requisitos de regularidad en los 
casos de estudiantes que se encuentren cursando bajo el Régimen Transitorio de Asistencia, 
Regularidad y Modalidades de Evaluación de Materias (RTARMEM) aprobado por Res. (CD) 
Nº 1117/10 quedará sujeto al análisis conjunto entre el Programa de Orientación de la 
SEUBE, los Departamentos docentes y los/las Profesores a cargo del seminario. 

 
h. Recomendaciones: Se recomienda haber cursado las materias Filosofía política, Filosofía 

moderna, Filosofía de la historia. También se recomienda una lectura fluida de textos en 
inglés.  

 
 
 

  
                                                   Elías José Palti 


